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Carta de fecha 20 de mayo de 2004 dirigida al Presidente
del Consejo de Seguridad por los representantes del Canadá,
Irlanda, Jordania, Liechtenstein y Suiza

Tenemos el honor de solicitar que, de conformidad con la disposición perti-
nente de la Carta de las Naciones Unidas y del artículo 37 del reglamento provisio-
nal del Consejo de Seguridad, el Consejo de Seguridad convoque una sesión pública
e invite a los Estados interesados a que participen en las deliberaciones del Consejo
sobre la renovación propuesta de la resolución 1487 (2003) del Consejo de Seguridad.

La renovación propuesta de esa resolución tiene consecuencias de interés di-
recto para los Estados Miembros, incluidos los que son partes del Estatuto de Roma
de la Corte Penal Internacional, en relación con el mantenimiento de la paz interna-
cional, cuestiones fundamentales del derecho internacional y el papel del Consejo en
la promoción del derecho y la rendición de cuentas. Estamos convencidos de que se-
rá beneficioso que esta cuestión se debata detalladamente por un mayor número de
Miembros de las Naciones Unidas.

(Firmado) Allan Rock
Embajador

Representante Permanente del Canadá

(Firmado) Richard Ryan
Embajador

Representante Permanente de Irlanda, en nombre
de la Unión Europea

(Firmado) Su Alteza Real el Príncipe Zeid Ra’ad Zeid Al Hussein
Representante Permanente del Reino Hachemita de Jordania, en
nombre de los miembros de la Mesa de la Asamblea de Estados

Partes de la Corte Penal Internacional: Austria, Chipre, Croacia,
 Ecuador, Gabón, Malta, Mongolia, Namibia, Nigeria, Noruega,

 Nueva Zelandia, Países Bajos, Perú, Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte, República Democrática del Congo, Rumania,
Serbia y Montenegro, Sierra Leona, Trinidad y Tabago y Uruguay

(Firmado) Christian Wenaweser
Embajador

Representante Permanente del Principado de Liechtenstein

(Firmado) Pierre Helg
Encargado de Negocios de la Misión Permanente de Suiza


